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CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE JARDINERÍA 
 
 
 
Artículo 42. Salud, seguridad y prevención de riesgos laborales. 

 
Los trabajadores en la prestación del servicio, tienen derecho a una protección 

eficaz en materia de Seguridad y Salud. 
Las empresas están obligadas a evaluar los riesgos y adoptar todas las medidas 

necesarias para evitarlos y cuando esto no sea posible, a proporcionar todos los 
medios de protección eficaces, como: señales, vallas, prendas reflectantes, ropa y 
calzado de seguridad, etcétera. 

Se acoplará a las personas de mayor edad o con salud delicada, para que 
realicen los trabajos de menor esfuerzo físico dentro de su categoría. 

A partir de la comunicación a la empresa por parte de la trabajadora de su 
situación de embarazo, ésta tendrá derecho a ocupar un puesto de menor esfuerzo 
o a adaptar su puesto de trabajo habitual al menor esfuerzo que exige su situación, 
hasta la fecha que marque la Ley para su reincorporación a su puesto normal 
anterior a la suspensión del contrato de trabajo. 

Serán por cuenta de la empresa, los reconocimientos o revisiones médicas 
establecidas en aplicación de la vigente normativa sobre salud en el trabajo y para 
los puestos de trabajo para los que se requiera según lo dispuesto en dicha 
normativa. El resultado de dicho reconocimiento será entregado al trabajador. 

Asimismo, el empresario deberá evaluar, de acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos 34 y 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, junto con los 
representantes de los trabajadores, los puestos de trabajo exentos de riesgo y 
aquellos en que deba limitarse la exposición al riesgo de las trabajadoras en 
situación de embarazo, parto reciente o lactancia, a fin de adaptar las condiciones 
de trabajo de aquéllas. Dichas medidas incluirán cuando resulte necesario, la no 
realización de trabajo nocturno o trabajo a turnos. Se procurará, siempre que sea 
posible, acceder a que la trabajadora embarazada disfrute sus vacaciones 
reglamentarias en la fecha de su petición. 

En lo no previsto en los apartados anteriores se aplicará lo establecido en la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales (RCL 1995, 3053), así como en las normas de 
desarrollo y concordantes. 
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Las empresas están obligadas a facilitar al personal, antes de que comiencen a 

desempeñar cualquier puesto de trabajo, información acerca de los riesgos y 
peligros que en él puedan afectarle, y sobre la forma, métodos y procesos que 
deban observarse para prevenirlos o evitarlos, se informará asimismo a los 
Delegados de Prevención o, en su defecto, a los representantes de los 
trabajadores. 
Se creará una comisión sectorial sobre seguridad y salud laboral, que será la 
encargada del control y vigilancia de la salud y seguridad 
 
 


